
 

 

 

 

    
 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 24 DE FEBRERO DE 2021 A 
LAS 15:50 HORAS  

 
 

  
1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN 

  
2.- APROBACIÓN DE LAS NOMINAS CORRESPONDIENTES AL MES DE FEBRERO 2021 DEL 

PERSONAL NOMBRADO FUNCIONARIO INTERINO DE PROGRAMA EN BASE A LA ORDEN 
DE 14 DE FEBRERO DE 2020, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 13 DE 
DICIEMBRE DE 2019, POR LA QUE SE DISTRIBUYEN CRÉDITOS ENTRE 
AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS CON POBLACIÓN SUPERIOR A 20.000 HABITANTES Y 
DIPUTACIONES PROVINCIALES, AL OBJETO DE FINANCIAR EL REFUERZO DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS EN EL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS 
ATRIBUIDAS EN MATERIA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL. 

  
3.- APROBACIÓN DE LAS NOMINAS CORRESPONDIENTES AL MES DE FEBRERO 2021 DEL 

PERSONAL NOMBRADO FUNCIONARIO INTERINO DE PROGRAMA EN BASE A LA ORDEN 
DE 3 DE MAYO DE 2018, MODIFICADA POR LA ORDEN DE 7 DE JUNIO DE 2018, EN LA 
QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, DIRIGIDAS A 
ENTIDADES LOCALES PARA EL DISEÑO, IMPLANTACIÓN, EJECUCIÓN Y DESARROLLO 
DE LOS PLANES LOCALES DE INTERVENCIÓN EN ZONAS DESFAVORECIDAS EN 
ANDALUCÍA, EN EL ÁMBITO DE LAS COMPETENCIA DE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES (ERACIS). LA CONVOCATORIA SE REALIZÓ MEDIANTE ORDEN DE 
3 DE JULIO DE 2018 DE LA MISMA CONSEJERÍA. 

  
4.- APROBACIÓN DE LAS NÓMINAS DEL PERSONAL MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL 

MES DE FEBRERO DE 2021 DEL AYUNTAMIENTO DE JEREZ 
  

5.- SOLICITUD DE DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA 
DE "LA CONSTANCIA II" PARA LA ACTUACIÓN DE REHABILITACIÓN SOBRE 48 
VIVIENDAS (6 EDIFICIOS) LA BARRIADA LA CONSTANCIA DE JEREZ DE LA FRONTERA, 
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA REGULADA EN LA ORDEN DE 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. APROBACIÓN DE LOS 
COMPROMISOS SEÑALADOS EN EL ART. 5 DE LA ORDEN MENCIONADA. EN CASO DE 
CONCESIÓN, ACORDAR LA  SUSCRIPCIÓN POR PARTE DE LA ALCALDESA DE CUANTOS 
DOCUMENTOS, ACUERDOS Y CONVENIOS SE REQUIERAN. DESIGNAR A EMUVIJESA 
COMO ENTE GESTOR. 

  
 

        
 

       
 
 

 

 

BL2BN1Y0M2H2HX4Código Cifrado de Verificación: .Permite la verificación de la integridad de una

copia de este documento electrónico en la aplicación:  Sistema de Información Municipal

FECHALa Secretaria de la Junta de Gobierno Local 24/02/2021Firma

FECHAMaría del Carmen Sanchez Díaz, Alcaldesa de Jerez 24/02/2021Firma
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